
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-00366 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
                                                                                                            DEMANDADO: ANGEL MARIA FUENTES MEDINA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de entrega de 
títulos allegada al correo el 31 de julio del año en curso. El proceso ya tiene liquidación 
aprobada. (Folios 5-6) Lebrija, septiembre 1 de 2023 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, septiembre 04 de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede se dispone hacer 
entrega de los títulos existentes a la apoderada de la parte demandante hasta la 
concurrencia de la liquidación del crédito. (Artículo 447 C.G.P.) 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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